
  

señor Ing. 

RAFAEL ANDRADE VELA, 
INDTECSER CIA. ITDA., 

Ciudad. 

Demis consideraciones. 

Acoméndome a las Normas Estatutarias, Reglamentanias y con la 
Resolución N* 92.143. 0014 pongo a su consideración y por su 

imermedío a la Junta General de Socios el Informe Financiero de la 
Compañía del presente Ejercicio de 2003. 

-En la Compañia, los Prrecovos, Administradores han cuinpádo con las 

Normas Legales, Estatntaras, Reglamentarias, así también con las 

Resoluciones de la Junta General y del Directono. 

-Los procedimientos de Control snterno de la Compañsa 211mmomento son 
dos adecuados y Necesarios. 

-Las fas presentadas en el presente Estado Pinanciero son las mi31235 
que se encuentran registradas en los Libros de Contahikdad, los miísinos 

que han sido elaborados de acuerdo 3 los Prinoipios de Comabilidad 

generafnente aceptados por la Ley vigente. 

-Para cumplir con la labor de Comisario a mí encomendada, he dado Kel 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art 321 de la Ley da Compañías 

Vigente. 

Por Lh positiva atención que se digne dar a la presente le restero 1315 
agradecimientos. 

Guayaquil Juro del 2004 

  

     


